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Medellín, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00576 00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, incorporado en el cuaderno de 

medidas cautelares, NO ES DE RECIBO la constancia de notificación 

personal allegada, toda vez que el archivo aportado no satisface los 

requisitos del artículo 291 del C.G. del P., por cuanto no fue remitido a 

través de una empresa postal certificada. 

 

Así las cosas, se requiere a la parte actora a fin de que gestione 

nuevamente la notificación del demandado en estricto cumplimiento del 

artículo 291 y siguientes del C.G. del P., o del artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Katherine Andrea Rolong Arias

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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